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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 343 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforma por adición de un segundo párrafo del Artículo 

Cuarto Transitorio de la Ley de Egresos del Estado para el año 2017, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Cuarto.- …………………………………………………………………………………. 

 

Se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, para realizar las modificaciones que estime 

necesarias, en las obras y acciones de inversión pública productiva 

contempladas en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, que deriven de 

financiamiento, siempre que estén destinados estrictamente a proyectos de 

inversión pública productiva, debiendo el Ejecutivo informar al Congreso del 

Estado, sobre los ajustes efectuados conforme a este Decreto, al presentar los 

Informes trimestrales de Avance de Gestión Financiera, relativos a la Cuenta 

Pública 2017. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del mes de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

 

PRESIDENTE 

POR MINISTERIO DE LEY 

 

 

DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA 

 

               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                     DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

                                                                                                     MARROQUÍN 


